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Las !eye9 órdenes? y anuncios que hayan de insertarse
en los Boletines oficiales se han de mandar al Jefe Po-
lítico respective, por cuyo conducto se pasarán á los
Editores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean ¿instancia de parto no pobr. ,ae insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anunoio concerniente al ser-
vicio naoional que dimane de las mismas, paro las de in-
terés particular pagarán 50 céntimos de peseta por cada,

linea de inseroión.

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21al semestre j_lpor unaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolstik,
calle de Belén, 13, bajo. —Fuera de esta capital, directamente por medio de
carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en

letra de fácil cobro.

(Esal ortoi» 6 da í_ü Js 1339.)

Se pública todos les días, excepto los£domlngos. Numero «mello 5»céntimos de pc»e(a

Parte oficial Art.135. Eli^rsonal de estos estableci-
mientos será el que determine la ley depre-

expliquen; es decir, que únicamente estudia-
rán y practicarán la especialidad que les
convenga, prescindiendo de las demás que
tienen obligación de aprender los que aspi-
ran á obtener el certificado de capataces bo-

región yel de otras de diferentes puntos que
por sus cualidades especiales y analogía del
clima donde vegetan convenga ensayar para
su adaptación en la comarca; y

supuestos
Presidencia delConsejo deMinistros Art. 156. Estas estaciones, en cumpli-

miento de lopreceptuado en el art. 40 del
Real decreto de IV de Mayo último, estarán
bajo la inspecoión del Consejo provincialde
laprovincia respectiva, oreado por el ex-
presado Real decreto, el cual entenderá en
cuantos asuntos sean concernientes á las
mismas, incluso en la aplicación de las dota-
ciones asignadas en el presupuesto del mi-
nisterio de Fomento, así ¡cok.o en el nom-
bramiento del personal subalterno.

BS. MM.el Rey Don Alfonso XIII,
laReina. Doña Victoria Eugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan en
Inglaterra, sin novedad en bu impor-

tante salud.

degueros
2.° Elensayo de los instrumentos de vi-

ticultura, práctica de trabajos culturales y
experiencias comparativas sobre aplicación
de abono de todas clases.

Estos alumnos tendrán derecho á que se
les expida un certificado de aptitud en la es-
pecialidad quz han estudiado, si, á juicio del
director de la Estación, conocen suficiente-
mente la materia.

Art. 168. Para el e:ivío de muestras oon
objeto de analizarlas en los Laboratorios de
las Estaciones se seguirán las instrucciones
detalladas en el art. 94 de este Real decreto,
lo mismo que laa tarifas de precios de los
artículos 95 al104 inclusive, distribuyéndose
las cantidades que se recauden por estos tra-
bajos entre los directores de las Estaciones
yel Tesoro.

Art.163. Los directores de estas Estacio-
nes oelebrarán en épocas oportunas, confe-
rencias públicas en el local de la Estación ó
en otro» puntos que, de acuerdo oon el Con-
sejo provinolal, se determine, sobre los me-
jores procedimientos de elaboración, enfer-
medades y correcciones de los vinos yotros
asuntos relacionados con la misión que tie-

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia. Art.157. Las estaciones deberán poseer

1.° Un campo de experiencias para el es-
tudio de las variedades de la vid de la re-
gión yde aquellas otras cuya adaptación se
considere conveniente.

AL PUBLICO Art.169. Los procedimientos de análisis
serán análogos para todos estos estableci-
mientos, y se dictarán por la Estación agro-nen

Las oficinas de este periódico se tras
-

laclarán en breve a la calle del Almiran-
te, 15, bajo izquierda. Con oportunidad
se avisará la'fecha.

2.° Edificios para elpersonal yel mate-

rialnecesario para la explotación y la en-
.Elprograma de las conferencias se redac-
tará por el director de la Estación y se apro-
bará porel Consejo provincial; de él se dará
conocimiento al inspector de la región yá la
Sección del Consejo Superior de la Produc-
ción, al solo efecto de la función inspectora
que les corresponde ejercer

nomica

Art. 170. Corresponde al director
señanza.

3
°

Material perfeccionado para laelabo-
ración yconservación de los vinos.

4.° Un laboratorio químico y de micro-

1." Organizar y dirigir los trabajos de
toda clase que se emprendan en laEstación
siendo el único responsable de ellos. Los
planes do organización los someterá á la
aprobación del Consejo provincial, y obte-
nida ésta, se comunicarán á la Dirección ge-
neral de Agricultura para su conocimiento.

««\u25a0«.^«.aa

lisíerio < to grafías

Art.158. La enseñanza consistirá en con-
ferencias teórico-práctioas sobre laelabora-
ción y mezclas de vinos para producir tipos
determinados, y en la práctica, de las ope-
raciones necesarias para la más perfecta

manipulación de loa mismos. Los alumnos

que cursen con asiduidad y aprovechamien-
to la enseñanza, tendrá derecho, mediante
examen, si resultan aprobados, á obtener
un certificado que acredite su aptitud, fir-
mado por el director de la Estación y el

V.°B.°del jefe de Fomento.

Art.164. Los propietarios vinicultores de

las comarcas donde están estas Estaciones
tendrán derecho á la inspección oficialde
bus bodegas si, á juicio de los directores,
reúne el local ymaterialnecesario para una
perfecta elaboración.

REAL DECRETO
(Continuación) 2.' Dictar las órdenes convenientes y vi-

gilar á todo elpersonal afecto al estableci-
miento, que estará bajo su inmediata depen-

Estaciones enológicas.

Art. 154. Las Estaoiones enológicas tie-

nen por objeto:
dencia

Art.165. En cada Estación habrá un de-
pósito do muestras de los vinosde la oo-
marca, llevándose por el ayudante\un re
gistro de la composición, condiciones 4e ca-
da uno, situación delviñedo yclase de oVpas
que loproducen, nombre del propietamy
observaciones referentes á aquél. Este depo,
sito se formará con el sobrante del que sff

haya enviado para su análisis, no debiendo
ser menor de dos botellas de */4de litropa-
ra cada uno. También habrá en cada Esta-
ción un pequeño Museo de los aparatos más
perfectos yque en la práctica den mejores

resultados para la elaboración yconserva-
ción de los vinos.

3.* Cuidar y responder del material que
tenga á su cargo, formando en el mes de
Junio de cada año un inventario del mismo,
cuyo duplicado enviará á la Dirección gene-
ral de Agricultura, Industria y Comercio.

1.° Estudiar yclasificar las diversas va-
riedades de «va que se obtengan en la co-
marca adonde alcance su radio de acción.

2.° Practicar los análisis y estudios ne-
cesarios para conocer las condiciones y ele-

mentos constitutivos del fruto producido
por cada variedad de vid de las cultivadas
en la comarca, así como de los mostos y vi-
nos resultantes de las mismas.

Art.159. Habrá dos clases de alumnos,

una de capataces bodegueros y otra de apren-

4.° Procurar que se lleven con exactitud
y puntualidad los registros de trabajos reali-
zados en la Estación y los libros correspon-
dientes á la misma.dices,

Art.160. La enseñanza de los primeros

será teórico-práctica, y consistirá en el estu-

dio de todas las materias que comprenda el
programa do» conferencias que anualmente

se debe redactar, y en la práctica de todas

las operaciones de viticultura y enología

que elcitado programa comprenda, además

de las que el direcor crea conveniente dis-

\5.° Confeccionar la Memoria que deter-
mina el art 166, en cuyo trabajo consignará
todbj las operaciones realizadas durante el
año*V;onferencias dadas, estudios, experi-
mentlte y observaciones hechas, consultas
contestas y cuanto pueda interesar para el
más completo conocimiento de la marcha
seguida eb la Estación y mejoras que en ella
convengan troducir.

3.° Combinar los mostos y vinos de la

región para formar tipos determinados de
los que más aceptación tengan en el mer-
cado.

4.° Elaborar con el fruto que se recolec-
ta en laregión vinos de las condiciones que
e-dja elconsumo.

Art.166. Todos los años, en el mes de
Julio, formulará y remitirán á la Superiori-

dad inspectora los directores de las Estacio-
nes, con la aprobación del Consejo provin-
cial, una Memoria detallada de todas las
operaciones practicadas durante el año an-
terior, y se publicarán por dich iConsejo
lo? resultados que en ella se consignen, con
cargo á la cantidad presupuesta para sos-
tenimiento de las Estaciones.

5.° Ensayar la fabricación y conserva-
eión del vino, aguardiente y vinagre para
obtener tipos de fácil venta en los merca-
dos nacionales yextranjeros.

poner
Pauxluarañal
operaciones de elaboración, mezclas y crian-
za de los vinos que éste practique, y mane-

jarán todos los aparatos que existan en el
Museo, para que comprendan la utilidad de

su aplicación.

6.° Dartos conferencias que el art. 163

7.° Practicar las visitas de inspección á
bodegas de pAiiculares.

determina

6.° Verificar estudios biológicos para
apreciar y remediarlas enfermedades que
afecten á los vinos, aguardientes y vinagres.

8.° EntendeYíe en todos los asuntos de la
Estación con eíkponsejo provincial, como
jefe inmediato. \7

°
Analizar los mostos y vinos que re-

mitan los cosecheros, mediante una módica
tarifa, y acconsejar las correcciones conve-
nientes para que puedan obtener productos
b¡en elaborados yde proporciones constan-
tas entre sus element03,M

Art.161. ElTribunalpara elexamen se

formará con el director de la Estación, un

ingeniero agrónomo de la provincia y un

vocal del cuerpo provincial de Agricultura.

Art.167. En cada Estación habrá un
Campo de experiencias, que comprenderá
una extensión que no baje de una hectárea,

9.° Formar, d^acmerdo con el Consejo
provincial, los Tribkpales de examen de los
capataces bodeguero^ así como elde oposi-
ción á la plaza de jefe"tóe bodega de la Esta-
ción cuando vaquen eslis plazas.

enseñanza de los aprendices

consistirá en el estudio y práctica de una ó
varias de las materias qne en laEstación se

y cuyo objeto seráArt. 162
1.° Elestudio de las plantas y fruto de

todas las variedades de vidcultivadas en laFS!3 -endices y capataces bo-

Segueros.
(Continuará),
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Diputación provincial .t Ma5r¡0 Contaduría días desde que la adjudicación le sea hecha, la fianza definitiva de persona d¡
arraigo.

&ocla.u,ab de ta>t> opewxcloiteó vexitf'iwida,- eu, eiba, (Boxfoic-óáu, dude, t.0 de 8iteto _cc.lco d dicu de tau feeioo^
La duración del oontrato será de un

año, empezando á contarse desde í.» 4»
Enero á 31 de Dioiembre de 1908, yelpago de la cantidad en que la adjudica-
ción tenga efecto se verificará en cuatroplazos iguales dentro de los cinco prime-
ros días de los meses de Febrero, Mayo
Agosto yNoviembre.

1907 DIFERENCIAS
Ingresos

EN MÁSPRESUPUESTO OPERACIONES EN MENOS

188.466,26 16.497,59 171.968,67
Rentas ycensos
Portazgos ybarcajes
Donativos, legados y mandas.
Repui timiento provincial
Iasírueoión públioa
Banefioencia • '•
Ingresos extraordinarios.
Arbitrios especiales
Empréstitos
Enajenaciones •-•"•
Resultas
Movimiento de fondos ó suplementos,.
Reintegros
Valores á pagar
Ampliaoión

»
3.149.427,19 713.270,23

457.803

Si en dicha subasta no hubiere rema-
te, se celebrará una segunda bajo las mis.
mas oondioiones, por igual tipo, en ideá-
tica forma y á las propias horas, á los
diez días después, y en ella se admitirán
proposiciones por las tres cuartas partes
del importe que queda fijado oomo tipo
de subasta, adjudicándose al qua resulte
mejor postor.

3.862.697,42

1.173.535,99
250

715.732,99
138.558,52

5.123,95
3.100

138.308,52
6.500

24.110
1.376,05

21.010

4.878.638,36 2.931.382,51 1.947.275,8.5

10.503,03 10.503,03
Loque se anuncia al público en cum-

plimiento del art. 29 de lainstrucción de
26 de Abril de 1900, advirtiendo que se
admitirán reclamaciones acerca de las
oondioiones expresadas hasta el 14 del

148 811.55 3.312.703,80
10.134.218,03 6.970 325,78Total

_m\_wmmm
\u25a0 . *. A... \u25a0 A: oorriente.

Pagos Pezuela de las Torres á 2 de Noviem
bre de 1907.=Gumersindo Bachiller.

(E.-331.)
Administración prov 300.949 »

54.600 »
231.823,48

45.853,71
134.795,94
716.834,33

20.269,77
3.877.642,76

48.250
14.780,39

69.125,52
8.746,29

77.260,15
ESCORIALServicios generales

Obras obligatorias
Cargas
Instrucción publica
Beneficencia.
Corrección pública
Imprevistos
Nuevos Establecimientos.
Carreteras /.
Obras diversas, /
Otros gastos / -
Resultas. - -.
Movimiento de fondos ó suplementos
Valores á cobrar -»... ..... .........
Ampliación ... ....

212.056,09
798.549 61
33 150 »

7.309.691,33

El día 24 de Noviembre tendrá lugar en
la Sala Consistorial de este Ayuntamien
to, de diez á doce de la mañana, la subas-
ta del arriendo venta libre de los dere-
chos de consumos yracargos correspon-
dientes para elpróximo año de milnove-
cientos ocho, bajo el tipo de sois mil se-
tecientas seis pesetas ouarenta y ocho
céntimos y pliego de oondioiones que ss
halla de manifiesto en la Secretaria de
este Ayuntamiento.

81.715,28
12.880,23

3.432.048,57
9 25057 500 »

10.000 » 4.780,39
»

234.879,74328.822,10 93.942,36
3.000 »

37.512,44
902.499,96

600
28.400,88
87.390,32

9.111,56
815 109,64

2.400

Para tomar parte en la subasta habrá
de hacerse previamente el depósito del
cinco por oiento de la cantidad que sirve

de tipo, ó sean trescientas treinta yoin-
oo pesetas treinta y dos céntimos.

Escorial cinco de Noviembre de mil
noveoientos siete.=El aloalde, José de la

4.780,39 4.752.526,98

10.048.330,53 5.300.583,94
1.669.741,84Existencia en caja

Total 6.970.325,78

Madrid 31 de Octubre de 1907 =V.,B.°.=Elpres: dente, Sixto Peres Calvo.=El contai idor interino, Eugenio Riaza. Cuesta.
(E.-332.)

PEZUELA DE LAS TORRES
LA CABRERA

AYUNTAMIENTOS CARABANCHEL ALTO
Don Gumersindo Bachiller y Anohuelo,

alcalde oonstituoioiaal de Pezuela de las
Torres.

El día quince del actual la primera su
basta del arriendo de oonsumos á venta
libre, en la Sala de este Ayuntamiento,
de once á doce de su mañana, y no ha-
biendo lioitador, se celebrará la segunda
álos diez días después á la misma hora y

con la rabeja de las dos terceras partes

del tipo general.
La Cabrera ouatro de Noviembre d«

milnoveoientos sieteri=EUlnaldejPOj»
Eugenio Ivlartíní

La subasta del arbitrio municipal da
pesos y medidas para 1908 tendrá lugar
en el salón de sesiones del Ayuntamien -

toel día 1.° de Diciembre próximo de
diez á once da su msüana bajo el tipo y

oondioiones que se hallan de manifiesto
en la Secretaría de la Alcaldía los días
laborables yhoras de oficina.

MADRID
Hago saber: Qué oonforme á los .r-

tículos 3.* y 4." del Real decreto de 7 de
Junio de 1891 y 2.a de la instrucción de
26 de Abril de 1900, este Ayuntamiento
y asociados han acordado las oondioiones
para el arriendo en públioa subasta del
arbitrio de posas y medidas, establecido
oon el carácter da obligatorio para el
próximo año de 1908, para cuyo remate
servirá de tipo la cantidad de 600 pese-
tas á que asciende el ingreso fijado en el
presupuesto aprobado por la Junta mu-
nicipal.

Esta Exorna. Corporación ha acordado
en sesión del día 10 de Mayo próximo
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta que intenta celebrar
para contratar la construcción de una
red secundaria de alcantarillado tubular
en los Cuatro Caminos.

SECRETARIA

Carabanchel Alto 9 de Noviembre de
1907.

—
El aloalde, Antonio Rodríguez.

(3. -329.) pE.-33S.)

\u25a0El día quince de Diciembre próximo y

hora de las onces de su mañana tendrá

efecto en la Sala de sesiones de este

Ayuntamiento la subasta á venta lii*»

de los dareehos'de consumos, sal y alco-

holes de esta villay su término para toe»

el año de mil noveoientos ocho, baje

tipo de once mil cuatrocientas cuaren
yuna pesetas oinouenta y tres °ftmn
yoon sujeción al pliego de oen*»*-*
que, aprobado por la Superiorida**,
halla de manifiesto en la Secretan8,

Perales de Tajuña siete de Novae^
de mil neveoientossiete^i^^^
Francisco Garrido-M

Los expresados pliegos de oondioiones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Exorno. Ayuntamiento (Negocia-
do de subastas), en las horas de doce á
dos, durante los veinte días siguientes al
en que este anunoio aparezca inserto en
el Bdletín Oficial de la provincií, den-
tro de ouyo plazo podrán presentarse
ouantas reclamaciones sean procedentes
oontra dicha subasta; en la inteligencia
de que, transcurridos los veinte días an
tes mencionados, no habrá yslugar áre
olamación alguna y se tendrán por des-
echadas ouantas en este oho se presen-
ten.

HORCAJO
El Ayuntamiento de este pueblo, auto

rizado por la Superioridad, arrienda en
públioa subasta los derechos y recargos
que en esta localidad tienen señalado»
cada uno de los ramos comprendidos en
la tarifa oficial del impuesto de consu-
mos, oon la facultad de venta libre, du
rante el año de 1908, bajo el tipode 1.838
pesetas 76 cea timos ydemás oondioiones
del pliego que estará de manifiesto en el
acto del remate, para el oual se señala el
día 29 del corriente mes á las onoe de la

Ei acto será presidido por mí ópor el
señor teniente de alcalde ó conoejal en
quien delegue oon asistencia de otro con-
cejal designado por este Ayuntamiento;
las proposiciones se ajustarán al modelo
inserto en el pliego de condiciones, y el
arriendo, en su oaso, á las condiciones
que aparecen fijadas en dioho pliego y
en la tarifa que se acompañan al exps-
diente de su razón, el cual se halla de
manifiesto alpúblioo en la Secretaría de
este Municipio; debiendo advertir que,
para tomar parte en la subasta, será pre
oiso acompañar el resguardo del depósi-
to previo de 30 pesetas, equivalente al 5
por 100 del tipo señalado para el remate,
y que la persona á ouyo favor se adjudi-
que, deberá prestar en el término de diez

mañana, en la Cas» Consistorial, debien-

\ do consignar los limitadores el 5 por 100
| del valor del remate para tomar parte en
í dicha subasta, sin cuyo requisito nw se-
í rán admitidas las proposiciones qua ha-

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del
Real deoreto ó Instrucoión de 24 de Ene-
ro de 1905, para la contratación de ser-
vicios provinciales ymunicipales.

pE.-33-i.)
-^^Íerale^Sajuíía
Don Francisco Garrido Redondo,

de constitucional de esta viia.

Hago saber: Que conforme elar- •
&,

Real decreto de 7 de Junio dal8y

i ge-n-

Madrid 9 de Noviembre de 1907. =E1
secretario, F.Ruano.

(gr_a4Dm)

Horcajo 7 de Noviembre de 1907.— El

i aloalde^Geuarc^Oj^^B
(E.—330.)



Miércoles 13 de Noviembre de 1907 3

4e la instrucción da 26 de Abrilde 1900,
ee arrienda en públioa subasta el arbi-
trio de pesas y medidas impuesto oon el
carácter de obligatorio para el próximo

aao da 1908, ouyo remate tendrá lugar
en estas Casas Consistoriales el día 8 de
Diciembre próximo, de diez á doce de su
mañana, bajo el tipo de 6.000. pesetas á
que asciende el ingreso fijado en el pre-
supuesto aprobado por la Junta muni-
cipal.

El aoto será presidido por mí ó por el
señor teniente de aloalde ó oonoejal en
quien delegue, oon asistencia de otro
oonoejal designado por este Ayunta-
miento; las proposiciones se ajustarán al
modelo inserto á continuación , y el
arriendo, en su caso, á las condiciones
qus apararon fijadas en el pliago y tari-

faque sé acompañan al expediente de su
razón, el cual se halla da manifiesto al

Ipúblico en laSecretaría de este Munici-
| pió; debiendo advertir que, para tomar
parte en la subasta, es preciso aoompa-

!ñar el resguardo del depósito previo de
:300 pesetas, equivalente al5 por 100 del
¡tipo señalado para el remate, yque la
!persona á ouyo favor se adjudique debe-
irá prestar en el término de diez días,

! desde que la adjudicación le sea hecha,

\ la fianza definitiva de 1 200 pesetas.

La duración del contrato será de un
año, empezando á contarse desde 1." de
Enero á 31 de Diciembre de 1908, y el
pago de la cantidad en que la adjudica-
ción tenga efecto se verificará en cuatro
plazos iguales dentro de los cinco pri-

meros días de los meses de Febrero,
Mayo%Agosto yNoviembre.

Si en dicha subasta no hubiere rema-
te, se celebrará una segunda bajo las
mismas condiciones, por igual tipo, en
idóntioa forma yá las propias horas, á
los diez días después, y en ella se admi-
tirán proposiciones por las tres cuartas
partas del importe que queda fijado
como tipo de subasta, adjudicándose al
que resulte mejor postar.

Para el oaso de que algún postor quie-

ra concurrir á la subasta por medio de
apoderado, será bastanteado el poder
correspondiente por oualquiera de los
letrados que ejerzan en la localidad.

Conforme al art. 8.» de la referida
instrucción de 26 de Abril de 1900, se
han hecho públicos el acuerdo y oondi
cienes de la subasta durante más de diez
días, sin que se haya producido recla-
mación alguna.

CASARRUBÜELOS haberse encontrado en el oampo tres ra-
ses de ganado lanar, de las señas que
abajo se expresarán, las cuales se han
unido á su ganadería, ó ignorando quién
sea el verdadero dueño, por el presente
se anuncia alpúblioo el hallazgo, á finde
queel se queoreaoon dereoho y justifique
ser su dueño pase á recogerlas previo
pago de gastos ocasionados, advirtiéndo
se que de oonformidad á lodispuesto en
el art. 14 del Reglamento de 24 de Abril
de 1905, se señala el día 18 del aotual á
los doce de su mañana en la sala de este
Ayuntamiento para su venta en públioa
subasta.

Aguardientes, alcohol y licores, 1.465
pesetas 50 céntimos por dereohos del Te-
soro; 146'55 por recargo adicional; 43-96
por su 3 por 100 de oobranza y oonduo-
oión; 1.758*60 por recargo munioipal del... por 100; total, 3.414'61.

Por acuerdo del Ayuntamiento y aso-
oiados y previa autorización de la supe-
rioridad, se arriendan á venta libre, ya
en conjunto, ya también por ramos se-
parados, los derechos que se devenguen
en esta población y su término, por el
consumo de las especies comprendidas
en la tarifa ofioial vigente, durante el
próximo año de 1908, ouyo remate ten-
drá lugar en esta Casa Consistorial el
día 1.* de Diciembre próximo, de diez á
doce, bajo el tipo total de 1.227-45 pese
tas á que asciende el cupo del Tesoro, y
recargo transitorio.

Cebada, oantenol maíz, mijo, panizo y
sus harinas, 834-50 pesetas por dereohos
del Tesoro; 88'45 por recargo adicional;
29'18 por su 3 por 100 de cobranza y
oonduooión; 1.061-40 por recargo muni

-
oipaldel ... por 100; total, 2.061-53.

Sal oomún, 2.931 pesetas por derechos
del Tesoro; 293'10por recargo adicional;
96'72 por su 3 por 100 de oobranza y
oonduooión; total, 3.320*82.La lioitaoión se verificará por pujas

á la llana, y el arriendo, en su oaso, se
ajustará á las condiciones que aparecen

La Cabrera 2 de Noviembre de 1907. —
El aloalde, Nioomedes Baonza. Totales, 5.281 pesetas por dereohos del

Tesoro; 528'10 por recargo adicional;
169'86 por su 3 por 100 de oobranza y
oonduooión; 2.820 por recargo municipal
del... por 100; total general, 8.798-93.

Señas,
fijadas en el expediente de su razón, el
cual se halla de manifiesto al público en
la Secretaría de este Municipio; debien-
do advertir que para tomar parte en la
subasta es preciso depositar en el aoto
de la misma, ó previamente en las cajas
del Tesoro ó en la del Municipio, una
cantidad en metálioo equivalente al 5
por 100 del tipo señalado á oada uno de
los ramos que las proposiciones abraoen.

Un borro, entero, blanco, merino, oon
laoreja dereoha rajada en forma de hor-
quilla y en la izquierda una muesoa.

Otro borro, blanco, almagrado, oon las
dos orejas recortadas.

La lioitaoión se verificará por pujas á
la llana, y el arriendo, en su oaso, se
ajustará á las oondioiones que aparecen
fijadas en el expeiionte de su razón, el
oual se halla de manifiesto ni pú ilioo en.
la Secretaría de este Municipio; d.-bien
do advertir que para tomar parta en la
subasta es preciso depositar en el poto

de la misma, ó previamente en las Coas
del Tesoro ó en la del Municipio, un»
cantidad en metálico equivalente al oin-
oo por ciento del tipo señalado á cada
uno de los ramos que las proposiciones
abracen, y que la persona á ouyo favor
se adjudique el remate, deberá prestar
fianza consistente en el veinticinco per
oiento en metálico de la cantidad en que
se adjudique el arriendo que ingresará
en la Caja del Municipio á los tres días
de la adjudicación.

Una borrega, blanoa, siu almagrar,
oon muesca en las dos orejas.

(E.-341.)
SANFERNANDO DE JARAMA

Loque se anuncia al públioo para co-
nocimiento de las personas que deseen
interesarse en la subasta.

El día 24 del corriente, á las diez, ten-
drá lugar en ia sala do actos del Ayunta

-
miento y oon sujeción á los pliegos de
condiciones que se hallan de manifiesto
en laSsoretaría, las subastas de los de-
rechos de pesas y medidas, puestos pú
blicos y matadero para el año 1908.

Casan-abuelos 6 de Noviembre de 1907
=E1 alcalde, Tomás Vara.

(E.—336.)
PARACUELL03 DE JARAMA San Fernando de Jarama 9 de Noviem

bre de 1907.=El aloalde, Franoisoo Mar-El28 del actual, á las once de su ma-
ñana, tendrá efeoto en esta Casa Consis
tonal la subasta del suministro de pe-
tróleo, tubos ymecha para el alumbrado
público en 1008, bajo los tipos y condi-
ciones do manifiesto en laSecretaría de
este Ayuntamiento. Si en dicha subasta
no hubiere remate, se celebrará otra,
bajo igual tipo,el 5 de Dioiembre pró-
ximo.

tínez
(E.—342.)

MÓSTOLE3
Eldía 4 de Diciembre próximo, á las

onoe y media de su mañana, se celebrará
en la Sala Capitular de esta villa la su-
basta para el arriendo del arbitrio de la
casa matadero por todo el año de 1903,
bajo el tipo de 835 pesetas, y oon suje-
ción al pliego de oondioiones que se halla
de manifiesto en la Secretaría del Ayun-

Si en dicha subasta no hubiere rema-
te, se celebrará una segunda beijo les
mismas condiciones, por igual tipo,en
idéntica forma y á las propias horas, á
los diez días después, y en ella se admi-
tirán posturas por 'as dos terceras par-
tes del importe que queda fijado oom»
tipo de subasta, adjudicándose al que
resulte mejor poHtor, sin ulterior licita-
ción, y por un año solamente.

Paraouellos de Jarama 5 de Noviem-
bre de 1907. =E1 aloalde, Federico Ma-
ría Maco.

(E.-337.)
ARROYOMOLINOS

tamiento
Móstoles 6 de Noviembre de 1907.=E1

aloalde, Tomás Lorenzo.
En el día 24 del aotual mes de Noviem-

bre, de diez á doce de su mañana, ten-
drán lugar en la oasa del Ayuntamiento
las subastas de consumos oon facultad á
venta libre y exclusiva para el año de
1908 oon sujeción á los pliegos de oondi-
oiones que estarán de manifiesto en el
aoto de las subastas.

(E.-343.) Lo que se annnoia al públioo para co-
nocimiento de las personas que deseen
interesarse en la subasta.

MÓSTOLES

El dia 4 de Diciembre próximo, á las
onoe de su mañana se celebrará en la Sa-
la Capitular de esta villa1_ subasta para
el arriendo del arbitrio del pego ymedi-
das de uso obligatorio por todo el año de
1908, bajo el tipo de 3.000 pesetas, y oon
sujeción al pliego de oondioiones que se
halla de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento. \

Carabanohel Bajo á nueve de Noviem-
bre de milnovecientos siete. =José Mo-
rales.

(E.-345.)

Si no se presentasen licitadores sa ce-
lebrarán á los diez dias unas segundas
subastas oon arreglo al Reglamento del
ramo.

CARABANCHEL BAJOLo que se anuncia al públioo para co-
nocimiento de las personas que deseen
interesarse en la subasta.

El Ayuntamiento de mi presidencia ha
acordado utilizar para atender álas obli-
gaciones municipales del año 1908, la»
arbitrios siguientes:

Perales de Tajuña á 7 de Noviembre
de I907.=-Prancisoo Garrido. Arroyomolinos 5 de Noviembre de

1907.—El aloalde, Banigno Martín.
(E.—338.)

Móstoles 6 de Noviembre de 1907.
aloalde, Tomás Lorenzo.

=EÍ

. 1.* El de pesos y medidas de osa
obligatorioen todo elreferido el año ees
exclusión de la oasa matadero por las co-
tizaciones que en ella se puedan hacer,
por Vcantidad de 1.500 pesetas.

2.** iElde degüello de reses en el ma-
tadero de esta villa durante el citad»
año, por lacantidad de 18.500 pesetas.

3." Erde rodaje y ventas de géneros
en ambulipoia per la vía públioa en to-
das las entidades de población de esto
término, dudante el año, per la cantidad
de 2.000 pesítas.

Las tarifas Vara laexaooión de diches
arbitrios y las %ondiciones de la subasta
que habrá de celebrarse, están de mani-
fiesto por térmiúV de diez días en la Se-
cretaria del Ayuntamiento para que pue-
dan presentarse co*tra los acuerdos esta-
bleciendo los citado» arbitrios las recla-
maciones á que hubiVe lugar, pasado el
oaal no serán atendida las que se prs-

Modelo de proposición. (E.—344.)
CARABANCHEL BAJODon...,mayor de edad, veoino de. AMBITE

con cédula personal que acompaña, ente

rado de las oondioiones bajo las cuales
se ha de arrendar en pública subasta y

oon el carácter de. .. el arbitrio de pesas
y medidas en esta looalidad para el
año 1...,acepta todas y oada una de di-
chas condiciones, y ofreoe por el remate
la cantidad de... pesetas y.. - céntimos.

En cumplimiento de lo que preoeptúa
la cuarta condición del pliego oitado y

ios artíoulos 12 yregla 5.* del 13 de la
instrucción de 26 de Abril de 1900, el
proponente acompaña también el res-
guardo de habar depositado en... la
cantidad de... pesetas... 7---
mos, importe del 5por 100 del tipo para
la subasta.

Autorizado este Ayuntamiento en le-
gal forma para la oelebraoión de la su-
basta á venta libre de los derechos de
consumos, sal y alcoholes de esta villa y

año de 1903, tendrá ésta lugar el día 24

del mes aotual yhora de las diez de su
mañana en la sala de sesiones del Ayun-
tamiento ybajo el tipo de 3.602,74 pese-
tas, como cupo del Tesoro yreoergos au-
torizados ycon sujeoión alpliego de oon-
dioiones que estará de manifiesto en el

aoto de la subasta ydesde hoy en laS3-
oretaría del Ayuntamiento.

Don José Morales y Espayaldo, acciden-
talmente alcalde constitucional de Ca-
rabanohel Bajo.

Hago saber: Qua por acuerdo dal
Ayuntamiento y asociados, se arriendan
á venta libre,ya en conjunto, ya también
por ramos separados, los dereohos que
se devenguen en esta población ysu tér-
mino por el consumo á. las especies que
se expresarán durante el próximo año
de mil novecientos ocho; cuyo remate
tendrá lugar en estas Casas Consistoria-
les el día veinticuatro de este mes, de
diez á dooe, bajo el tipo total de ocho
mil setecientas noventa y ocho pesetas
y noventa y seis céntimos á que ascien-
de el cupo del Tesoro y recargos autori

-
zados, según se expresa en el siguiente
estado ó presupuesto:

Ambite 6 de Noviembre de 1907.— El
aloalde, Patrooiaio de Torres.

(E. -339.)
LACABRERA

(Fecha y firma del proponente
(E.-335-)

Habiéndome dado parte el vecino de
esta villaD.Cayetano Baonza Serrano de
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nuzcan en virtud de lo dispuesto en el
art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero
de 1905 sobre contratación municipal.

PROCIDENCIAS JUDICIALES cia, Alejandro Bustamante.— El esoriba-
no, Justo Navarro.

la doña Gumersinda, D.Luis gánoh0 ,
Castro y Pérez Cejuela. hfiz d*

Orgaz 7 de Noviembre de 1907 -vBueno.=rEl juez de primera inswFrera^El escribano interino^
(C.-58.)

Carabanohel Baje 10 de Noviembre de
1907.=E1 alcalde acoidental, José Mo-
rales.

Juzgados militares
CENTRODon Enrique Manera Valdés, Capitán del

Regimiento Lanceros de la Reina y
juez instructor de la causa que se ins-
truye al soldado Ignacio Soler Delga-
do por los delitos de 2.a deseción al
extranjero, hurto y quebrantamiento
de prisión atenuadaí

Don Luis de Aldeooa y Jiménez, juez de
primera instanoia é instruooión del dis-
tritodel Centro de esta corte, interina-
mente.

(E.—346.) • (A—125.)
CANILLAS

'
PINILLADEL VALLE Por el presente oito, llamo y emplazo

á Emilia N., que se dice es natural de Za-
ragoza, cuya demás filiación y aotual pa-
radero se desoonooen para que, en el tér-
mino de diez días, oontados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se in-
serta en la Gaceta de Madrid, oomparez-
oa en mi Sala-audiencia, sita en el Pala-
oio de los Juzgados, oalle del General
Castaños, oon el objeto de responder á
los cargos que le resulten en causa oon-
tra la misma por hurto doméstico, aper-
cibida que, de no verificarlo, será decla-
rada rebelde y la parará el perjuicio á
que hubiere lugar.

En virtud de procedencia diotad» „
el Sr. D.Santiago Sedeño Sanche? £?municipal de este distrito se oita l£y emplazo á José Galvis García trÍMonroal Reohí naturales de Valen!iAlicante, de 24 y17 años respeoüvam tde oficio jornalero y albañíl, cuyo dLdero se ignora en la actualidad, par?1en el termmo de nueve días oemparS
en este Juzgado a satisfacer las resnn 7sabilidades impuestas en juoio de faltaspor hurto, apercibidos que de no oonSrecer les parara elperjuioio consiguiente

Canillas 26 de Septiembre dei 1907 t
I'Martír8^9*0'^1 seoretario- %

En el día 2 del próximo mes de Diciem-
bre yhora de diez á doce de su mañana,

tendrá lugar en el salón de la Casa de
Ayuntamiento de este pueblo, la subasta
pera el arriendo á venta ála exclusiva de
les derechos de consomés, durante el
próximo año de 1908, bajo el tipo y plie-
go de condioier.es aprobado por la supe-
rioridad y qne se ht liará de manifiesto á
disposición de cuantas persores deseen
enterarse en la Se creta- ía de mi oargo.

IPor la presente[requisitor ia llamo, cito
y emplazo al soldado Ignacio Soler Del-
gado, hijode José y de Rafaela, natural
de Madrid Ayuntamiento de, partido ju-
dicil de, provincia de idem, avecindado
en Carabanohel Bajo, Ayuntamiento de
idem, juzgado de primera instancia de
Getafe, cuyas señas personales son las
siguientes: pelo rubio, cejas alpelo, ojos
castaños, nariz regular, barba regular,
boca regular, color bueno, frente regular,
aire regular, producción buena señas
particulares ninguna de estatura un me
tro seiscientos sesenta milímetros, para
que en el preciso término de treinta días
contados desde la publioaoión de esta re-
quisitoria en elBoletín Oficial de esta
provincia, oomparezoa en el cuartel del
Príncipe de Asturias de esta ciudad y á
midisposición para responder á los car-
gos que le resulten en la causa que de
orden superior instruyo á dioho soldado,
bajo apercibimiento de que sino compa-
rece dentro del plazo señalado será de
clarado rebelde parándole el perjuioio
que haya lugar.

Pinilla del Valle 17 de Noviembre 1907-
«=E1 alcalde, TeritióRemire z. (B.-222.)

(E.—347.)
Juigados znixulolpaies

CHAMARTÍNDE LAROSA
En expediente de juioio de faltas se-

guido en este Juzgado municipal centreFermina Iglesias y otras, por hurto yle
siones, con feoba 14 de Setiembre últi-
mo se ha diotado la sentenoia, cuya par-
te dispositiva dice así:

Al mismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades ,y ordeno á los
agentes de la policía judicial procedan á
la busca de la expresado procesada, ouyas
señas personales son: estatura baja, del-
gada, pelo castaño obscuro rizado natu-
ral,ojos grandes ypestañas largas, y vis-
te falda, blusa y delantal, yen el oaso de
ser habida la pongan á mi disposición en
este Juzgado.

Tescmía De Hacienda
DE LAPROVINCIA DEMADRID

Contribución Industrial, Accidental «Fallo: Que debo de oondenar yoon-
deno á Fermina Iglesias, por la falta de
hurto á la pena de quinoe días de arreste
menor yoctava parte de costas, yabsuel-
vo á Juana López Sancho, Rosa Estrada
San José, María Rojas Fernández, Pilar
Castro Garoia , Paula Ayllón Morales,
Paula Estebaranz Gómez y Juana Her-
nández Fernández, de la falta de lesio-
nes, declarando de oficio siete octavas
partes de costas. Asipor está mi sentan
oía lo pronuncio, mando y firmo.=Isi
doro Albarrán Nogueira. >

y Utilidades,

Año de 1907 Madrid 10 de Ootubre de 1907.=Luis
de Aldecoa.=El escribano, Joaquín Fe-
rrer.

Per la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado la providencia
siguiente: A su vez en nombre de S. M.elRey

(q. D.g.) exhorto á todas las autoridades
tanto civiles oomo militares yde policía
judicial,para que practiquen activas di-
ligencias en busoa del referido individuo
yen oaso de ser habido lo remitan en
clase de preso yoon las seguridades ne •

cesarías al cuartel del Prínoipe de Astu-
rias yá mi disposición, pues así lo tengo
acordado en diligenoiade este día.

(B.—239.)

De conformidad con lodispuesto en el
artículo 50 de la Instrucción de 26 de
Abrilde 1900, declaro inoursos en elpri-
mer grado de apremio yrecargo de 5por
100, sobre el imperte de sus descubier-
tos, á les contribuyentes sujetos á dicha
tributaoiónen esta capital queperteneoen
álas zona primera, yque resultan incluí-
des en la relación que queda en esta ofi-
ciña.

CENTRO
HEn virtud de providenoia del señor
juez de primera instanoia é instruooión
del distrito del Centro de esta oorte, dic-
tada en el día de hoy en el sumario que
sa instruye por hurto contra Juan Olivas
López, se oita á Manuel Abinio, vende-
dor de periódicos en la Puerta del Sol,
cuyas demás circunstancias y paradero
se ignoran, para que comparezca en su
Sala-audiencia, sita en el Palaoio de los
Juzgados, oalle del General Castaños,
dentro del término de cinco días conta-
dos desde elsiguiente al en que este edic-
to fuere inserto en los periódicos oficia-
les, oon objeto de recibirle declaración,
bajo aperoibimiento de ser declarado in-
ourso de la multa de 5 á 25 pesetas oon
que se conmina, sin perjuioio de adop-
trrse otras determinaciones áfin de obli-
garle á efectuar dioha comparecencia.

Y oon el fin de que sirva de notifica-
ción á Fermina Iglesias, ouyo actual pa-
radero se ignora, expido la presente que
firmo oon el V." B.* del señor juez mu-
nicipal en Chamartín de la Rosa & 10 de
Ootubre de 1907.= V.* B."=E1 juez mu-
nicipal, Isidoro Albarrán.— Vicente Fer-
nández.Dado en Alcalá de Henares á 10 de No

viembre de 1907.=Enrique Manera.
(B.—240).

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta pro-
videnoia en el Boletín Oficial de la
provincia y entregúense á la acción eje-
cutiva Iob respectivos valores previos los
requisitos correspondientes.

(B.—567.)
Juzgados de primera instancia 14 tenio de la Guardia civil

HOSPICIO Comandancia de Caballería
ANUNCIOPor el presente, yen virtud de provi-

dencia del señor juez de primera instan-
oia del distrito del Hospicio de esta capi-
tal, diotada en autos civiles ejecutivos,
se saca á la venta en públioa subasta por
segunda vez y con la rebaja del 25 por
100, una oasa de dos pisos, sita en la villa
de Cogolludo, al sitio llamado Puertas de
Guadalajara, señalada con el núm. 22,
qua ocupa 24 metros de largo por 8 de an-
olo, la cual ha sido tasada en la cantidad
de 15.C0O pesetas; el aoto de la subasta
tendrá lugar, doble y simultáneamente,
en la Sala de audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1y en el de primera instanoia de
Cogolludo, el día 11 de Diciembre próxi-
mo, á las dos de la tarde; se advierte que
no se admitirá postura que no cubra las
dos terceras partes de la tasación, rebaja-
do el expresado 25 por 100; que para to-
mar parte en la subasta ha de consignar-
se previamente sobre la mesa del respec
tivo Juzgado el 10 por 100 de la referida
oantidad: que siresultaren iguales ofer-
tas en ambos Juzgados, se abrirá nueva
lioitaoión entre los dos rematantes, adju-
dicándose al que mayor suma ofrezca, y
que los títulos de propiedad han sido
suplidos oon certificación del Registro,
oon lo que deber 'n conformarse los Imi-
tadores.

El día veinte del actual, á las once, ten
drá lugar en el cuartel de la Puerta de
Toledo, que ocupa la fuerza de esta Co-
mandancia, la venta en públioa subasta
de las mantas de los caballos dadas por
inútiles.

Madrid dooe de Noviembre de milno
vacien tos sie¡e.=El teniente coronel pri-

mer jefe, Cesáreo Madrigal.
ÍE.

—
O-O-/

Loque se hace públioo, en conformi-
dad de lo prevenido en dioho artículo 51.

Madrid 9 de Octubre de 1907. =E1 te-
sorero de Hacienda, Federico Cuéllar.

Madrid á 9 de Ootubre de 1907.= Visto
Bueno.=El juez instructor, Aldecoa.=
El esoribano, P. D.Eduardo Zarandieta.

(B.—241.)

Contribución Coches de lujo.
Sociedad de coches de lujo.

BANGO DE ESPAÑAAño DE 1907.
Por la Tesorería de Hacienda de esta ORGAZ

Habiéndose extraviado el resguardo
del depósito transmisible, »*-***•"."
567.003, expedido por este Estabww-
miento en veintiséis de Noviembre a»

mil noveoientos ouatro, á favor de aou
Paula Oohoteoo Monclova, se anuncia 8

públioo por tercera y última vez p»
que el que se crea con dereono a r«

mar lo verifique dentro de plaao
'«»

meses, á contar desde el día veint tuneo
de Setiembre último, feoha de la pnm
inserción de este anuncio en los Pe"
eos oficiales Gaceta de Madrid j'&*

tín Oficial de esta provincia, t»S™ ,a.
termina el artículo sexto del » a

mentó vigente de este Banc o,

tiendo qul, transcurrido dicho.pto» fi¡
reclamación de teroero, se exp«

rtf
correspondiente duplicado de dionín
guardo, anulando el pr*mlÍlV°JnLaaDÍ-
do el Banco exento de toda respow»
lidad. . '

.a mi\nove
Madrid das de Noviembre de™

oientos siete.=El vicesecretario,

provincia se ha dictado la providencia si Por el presente y en virtud de provi-
denoia del Sr. D.Enrique Frera y Alva-
rez, juez de primera instanoia de esta vi-
lla de Orgaz y su partido, se anuncia el
fallecimiento abintestato de doña Gu
mersinda Sánchez de Castro yPérez Ce-
juela, de cinouenta y siete años, casada
oon D.Segundo Marín yMarcos, sin de-
jar ascendentes nidescendientes, ocurri-
do el día diecinueve de Julio del año ac-
tual en esta villa,en donde estaba domi-
ciliada, siendo natural de Madrid, hija
de D. Eladio y doña Juana, y se cita y
llama á sus parientes que se orean con
dereoho á heredarla, para que dentro de
los treinta días siguientes á la publica-
ción de este edioto, se personen en los
autos acreditando su dereoho, y se hace
constar que tiene solicitada la declara-
ción de herederos abintestato de la mis-
ma el viudo D.Segundo Marin,á su fa-
vor y al del hermano de doble vínculo de

guíente:

De conformidad oon lo dispuesto en el
artículo 50 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, declaro inoursos en el
primer grado de apremio y recargo de 5
por 100, sobre el importe de sus descu-
biertos, á les contribuyentes sujetos á
dicha tributación en esta capital que
pertenece ná la Sociedad de alquiladores
y que resultan incluidos en la relación
qne qneda en esta oficina.

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publífluese esta pro-
videncia en el Boletín Oficial de la
provincia y entregúense á la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

Le que se hace púMco en conformidad
lo,piever ido en jicho artículo 51.

Madrid 14 de Owubre de 1907.=E1 te

de Hacienda, Federico Cuéllar.
Madrid 11 de Noviembre de 1907.

—
V."B.°=E1 señor juez de primera instan

cisco Belda. (k^Yl
Alfredo Alonso, ii¡^Y^arhen'


